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Arauca; 11 de Abril de 2016. 

rg- o•1 935 5 . 
Señores: 

COMISIÓN REGIONAL DE COMPETITIVIDAD 

Cámara de Comercio de Arauca. 

Ciudad. 

Cordial Saludo; 

En atención a los buenos oficios realizados durante el cuatrienio anterior el señor gobernador, Dr. 

RICARDO ALVARADO BESTENE, sugirió que las funciones del Cómite consultivo según lo 

establecido en el artículo 57 de la Ley 1530 de 2012, lo continúe ejerciendo la Comisión Regional 

de Competitividad, por lo tanto solicitamos respetuosamente emitir carta de aceptación si están 

de acuerdo con esta iniciativa. 

Así mismo enviamos formato remitido a esta dependencia por parte del Departamento Nacional 

de Planeación para ser diligenciado oportunamente y continuar haciendo parte del Órgano 

Colegiado de Administración y Decisión de Orden Departamental en caso tal de una respuesta 

positiva. 

Sin ser otro el motivo del Particular; 

Atentamente; 

Dr. 1 	ALI D MINGUEZ MART NEZ 

Secr tario Téc co del OCAD Dep rtamental. 

"HUMANIZANDO EL DESARROLLO" 
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Origen CAMARA DE COMERC O DE ARAUCA 

Destino:Secretaría de Planeación 

Al contestar cite el número: 2016050008251-1 

Cordialmente, 

GISELA GAR 
Presienta jecutiva 
Secreta ría Técnic 

Redactó: Adriana Soto 

ÉS 
mara de Comercio Arauca 
a CRC 

ISO 9001 

SC-6218-1 

-0988512 
Arauca, 14 de abril de 2016 

Doctor 
JOSE ALÍ DOMINGUEZ MARTINEZ 
Secretario Técnico del OCAD Departamental 
Arauca 

Asunto: Aceptación como Órgano Colegiado de Administración y Decisión de 
Orden Departamental. 

Cordial Saludo, 

En nombre de la Comisión Regional de Competitividad de Arauca, queremos 
manifestar el agradecimiento al señor Gobernador Dr. Ricardo Alvarado Bestene, 
por confiar otra vez en esta importante instancia que tiene como objetivo: 
Coordinar y articular al interior del departamento la implementación de las 
políticas de desarrollo productivo, de competitividad y productividad; de 
fortalecimiento de la micro, pequeña y mediana empresa; y de fomento de la 
cultura para el emprendimiento a través de las demás instancias regionales. 

Quedamos al servicio de ustedes, para seguir con ese apoyo ejecutivo y técnico 
para dar los conceptos de oportunidad, conveniencia o solidez técnica, 
financiera y ambiental al comité consultivo de proyectos para presentar al 
Sistema General de -ga cs OCAD. 

Carrera 25 No.18A-49 Edificio Aspa. Telefax (097) 8853356 — 8856874 — 8856876 
Email: camaradecomercio@ccarauca.com  Web: www.ccarauca.org  



Tipo de OCAD: Regional / 

Departamental / Municipal 
Nombre de entidad territorial 

No. De miembros del comité 

consultivo 

42 

( De los cuales solo se envian datos 

de 39, ya que los miembros que 

representan a las comunidades 

OCAD DEPARTAMENTAL GOBERNACIÓN DE ARAUCA Indigenas, Afrodescendientes y 

Juventudes, tienen el cupo en la 

Comisión, pero no se han 

presentado para escribir a los 

delegados. 

NOMBRE COMPLETO Miembro 1 ENTIDAD 1 CARGO 1 

RICARDO ALVARADO BESTENE -LUZ 

VIVIANA PÉREZ SANTOS 
GOBERNACION DE ARAUCA GOBERNADOR 

NOMBRE COMPLETO Miembro 2 ENTIDAD 2 CARGO 2 

JOSÉ ALÍ DOMINGUEZ MARTÍNEZ GOBERNACION DE ARAUCA Secretaria de Planeación 

NOMBRE COMPLETO Miembro 3 ENTIDAD 3 CARGO 3 

RAMON RIOS LEÓN GOBERNACION DE ARAUCA 
Secretario de Desarrollo 

 
Agropecuario y Sostenible 

NOMBRE COMPLETO Miembro 4 ENTIDAD 4 CARGO 4 

GLADYS YOLANDA MONTES OVALLES GOBERNACION DE ARAUCA 
Secretario de Educación 

Departamental 

NOMBRE COMPLETO Miembro 5 ENTIDAD 5 CARGO 5 

MARIO ALBERTO VALDERRAMA PUERTA GOBERNACION DE ARAUCA 
Secretario de Infraestructura Física 

Departamental 

NOMBRE COMPLETO Miembro 6 ENTIDAD 6 CARGO 6 

LAURA VANESSA SÁNCHEZ MANTILLA 
Instituto de Desarrollo de Arauca 

IDEAR 
Directora 

NOMBRE COMPLETO Miembro 7 ENTIDAD 7 CARGO 7 

GISELA GARCES VALDES Camara de Comercio de Arauca Presidenta Ejecutiva 



NOMBRE COMPLETO Miembro 8 ENTIDAD 8 CARGO 8 

DANIEL ANTONIO CORONEL MEJIA Cámara de Comercio del Piedemonte Presidente ejecutivo 

NOMBRE COMPLETO Miembro 9 ENTIDAD 9 CARGO 9 

EDDIE YOVANNY MIELAN SENA 
Subdirector Centro Multisectorial 

Arauca 

NOMBRE COMPLETO Miembro 10 ENTIDAD 10 CARGO 10 

RODRIGO ENRIQUE CARDENAS ACEVEDO Universidad Nacional Sede Orinoquia Director Regional 

NOMBRE COMPLETO Miembro 11 ENTIDAD 11 

 

CARGO 11  

Alcaldesa Encargada 

 

Mercedes Rincón Espinel Municipio de Arauca 

  

     

NOMBRE COMPLETO Miembro 12 ENTIDAD 12 CARGO 12 

RENSON JESUS MARTINEZ PRADA Municipio de Arauquita Alcalde 

NOMBRE COMPLETO Miembro 13 ENTIDAD 13 CARGO 13 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VIGOTT Municipio de Puerto Rondón Alcaldesa 

NOMBRE COMPLETO Miembro 14 ENTIDAD 14 CARGO 14 

JAVIER ESNEIDER TRIANA MUJICA Alcalde Municipio de Cravo Norte 

NOMBRE COMPLETO Miembro 15 ENTIDAD 15 CARGO 15 

HERNAN DARIO CAMACHO SARMIENTO Municipio de Tame Alcalde 

NOMBRE COMPLETO Miembro 16 ENTIDAD 16 CARGO 16 

LENIN PASTRANA VERGEL Municipio de Fortul Alcalde 

NOMBRE COMPLETO Miembro 17 ENTIDAD 17 CARGO 17 

YECID LOZANO FERNANDEZ Municipio de Saravena Alcalde 

NOMBRE COMPLETO Miembro 18 ENTIDAD 18 CARGO 18 

FRED DY IBARRA AREVALO Consejo gremial y empresarial R/L Cootranscarga 



NOMBRE COMPLETO Miembro 19 ENTIDAD 19 CARGO 19 

JOEL PARRA LUGO FENALCO Representante 

NOMBRE COMPLETO Miembro 20 ENTIDAD 20 CARGO 20 

LUZ GI °CON DA LARA LOZADA AMPI Representante 

NOMBRE COMPLETO Miembro 21 ENTIDAD 21 CARGO 21 

RICARDO JAVIER ESCALANTE NOCUA 
Sociedad Colombiana de Arquitectos 

Regional Arauca 
Representante 

NOMBRE COMPLETO Miembro 22 ENTIDAD 22 CARGO 22 

MARTHA CECILIA OLIVARES RIVERA Sociedad Colombiana de Ingenieros Representante 

NOMBRE COMPLETO Miembro 23 ENTIDAD 23 CARGO 23 

PEDRO REINA CODECTI - Gobernación Gestor de Ciencia y Tecnología 

NOMBRE COMPLETO Miembro 24 ENTIDAD 24 CARGO 24 

EDUARDO RAMIREZ FEDECACAO Miembro Junta Directiva Nacional 

NOMBRE COMPLETO Miembro 25 ENTIDAD 25 CARGO 25 

SAN DRO CASTAÑO COOMPROCAR Gerente 

NOMBRE COMPLETO Miembro 26 ENTIDAD 26 CARGO 26 

JAVIER FRANCISCO BARBOSA ROZO Comité de Ganaderos de Arauca Presidente 

NOMBRE COMPLETO Miembro 27 ENTIDAD 27 CARGO 27 

CESAR AUGUSTO CASTES HERRERA CORPORINOQUIA Arauca Director 

NOMBRE COMPLETO Miembro 28 ENTIDAD 28 CARGO 28 

MARTHA INES LOPEZ CESPEDES Fundación el Alcaravan Directora 



NOMBRE COMPLETO Miembro 29 ENTIDAD 29 CARGO 29 

EHIANA GALEANO REYES Directora Administrativa 
Caja de Compensación Familiar de 

Arauca COMFIAR 

NOMBRE COMPLETO Miembro 30 ENTIDAD 30 CARGO 30 

CSIR Arauca CSIR Arauca Secretaria Tecnica 

NOMBRE COMPLETO Miembro 31 ENTIDAD 31 CARGO 31 

HUGO MARTINEZ ARTEAGA 
Universidad Cooperativa de 

Colombia 
Directo Academico y Administrativo 

NOMBRE COMPLETO Miembro 32 ENTIDAD 32 CARGO 32 

ROSA AUDELINA CISNEROS GARRIDO Alcaldia Municipio de Arauca 
Secretaria de Agricultura, 

Ganadería y Medio Ambiente 

NOMBRE COMPLETO Miembro 33 ENTIDAD 33 CARGO 33 

GERMAN SILVA MEZQUITA 
Instituto Colombi

C

ano

A 	

Agropecuario 

I  
Gerente 

NOMBRE COMPLETO Miembro 34 ENTIDAD 34 CARGO 34 

ALEXANDER ALVAREZ ECOPETROL Gestor Gestión Social 

NOMBRE COMPLETO Miembro 35 ENTIDAD 35 CARGO 35 

MIGUEL EDUARDO SANCHEZ PEREZ Metalurgicas del Llano Gerente 

NOMBRE COMPLETO Miembro 36 ENTIDAD 36 CARGO 36 

BEATRIZ HELENA VAGEÓN PABÓN 
Empresa de Energia de Arauca 

ENELAR E.S.P. 
Gerente 

NOMBRE COMPLETO Miembro 37 ENTIDAD 37 CARGO 37 

WILLIAM RINCÓN COOPCACAO Representante Legal 

NOMBRE COMPLETO Miembro 38 ENTIDAD 38 CARGO 38 

JUAN PABLO RODRIGUEZ GARRIDO Alcaldia Municipio de Arauca 
Jefe de Oficina de Planeación 

Municipal 

NOMBRE COMPLETO Miembro 39 ENTIDAD 39 CARGO 39 

JUAN CARLOS MEDIA OXY 
Delegado Arauca Occidental de 

Colombia 



go6ernación de.4rouca 

Despacho de( g o bomador 

 

DECRETO No. ( 	3 5 6 " 	n '2012 

"Por medio del cual se modifica el nombre y el Artículo Segundo del decreto 
departamental 200 de 2008 que trata de la Composición de la Comisión Regional de la 

Competitividad" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ARhUCA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial ;3s conferidas en el 
Decreto 1500 de 2012 y, 	• 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 305 numeral 2 de la Constitución Política de Colombia establece como 
atribuciones del Gobernador "Dirigir y coordinar la acción administrat.va del Departamento 
y actuar en su nombre como Gestor y promotor del desarrollo integ'al de su territorio, de 
conformidad con la Constitución y las leyes". 

Que en el artículo 2Q8, inciso primero de la Constitución Política Si establece que "Los 
Departamentos tienen autonomía para la administración y desarrollo económico y social 
dentro de su territorio en los términos establecidos en la constitución' 

Que el Consejo Nacional de Política Económica y Social — CONPES — expidió el 
documento No. 3439 "institucionalidad y Principios rectores de política para la 
competitividad y productividad". 

Que el Ministerio de Comercio Industria y Turismo a través del Decreto 2828 del 2.3 de 
agosto de 2006 definió el Sistema. Administrativo Nacional d•: Competitividad, las 
Comisiones Regionales de Competitividad y la promoción para la creación en sus 
regiones. 

Decreto 1500 de 2012 dictó medidas para la organización, articulación y funcionamiento 
del Sistema Administrativo Nacional de Competitividad e Innovación. 

Que el artículo 33 de la Ley 1450 de 2011 establece que "Las Com:3iones Regionales de 
Competitividad coordinarán y articularán al interior de cai;a departamento la 
implementación de las políticas de desarrollo productivo, e competitividad y 
productividad, de fortalecimiento de la micro, pequeña y mediana e apresa, y de fomento 
de la cultura para el emprendimiento a través de las demás insta icias regionales tales 
como Consejos Departamentales de Ciencia, Tecnologia e Innovación (CODECYT), 
Comités Universidad-Estado-Empresa, Comités de Biodiversidad, :edes Regionales de 
Emprendimiento, Consejos Regionales de PYME, Consejos Am5ientales;  Regionales, 
Comités de Seguimiento a los Convenios de Competitividad e hstancias Regionales 
promovidas pa el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. En cI caso de los distritos, , 
las comisiones se articularán a la coordinación ejercida por las autos nades respectivas." 

"ES HORA DE RESULTADOS' 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, ser Piso - Tel. 885 24 76 Ext. -.•.40 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: archivogeneral@arauca.gov.co.  
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Despacfia del ciofiernalor 

"ES HORA DE RESULTADOS" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, ler Piso - Tel. 8B5 24 76 Ext. 140 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mali: archivogeneral©arauca.gov.co. 

En concordancia con lo anterior el artículo 8 del Decreto 1500 de 2012, sostiene que 
"Para. cumplir los objetivos propuestos en el articulo 9 del presente decreto, cada 
Comisión Regional de Competitividad deberá garantizar la mayor participación e 
interacción de los sectores público y privado". Dado lo anterior, hay nuevos actores que 
deben ser tenidos en cuenta como miembros al interior de la C: misión Regional de 
competítividad. 

Que el artículo 57 de la ley 1530 de 2012 dice: "Comités Consultivos Con el propósito de 
analizar la conveniencia, oportunidad o solidez técnica, financiera y ambiental de los 
proyectos de inversión presentados a consideración de los Org:Inos Colegiados de 
Administración y Decisión, estos se apoyarán, entre otros, en las Comisiones Regionales 
de Competitivídad como comités de carácter consultivo, cuyas recon.endaciones servirán 
de soporte para la toma de decisiones. En todo caso las recomendaciones no serán 
vinculantes. El órgano Colegiado de Administración y Decisión conformará comités 
consultivos, los cuales serán consultados obligatoriamente sin q' e su concepto sea 
vinculante cuyos miembros pueden ser, entre otros, representante , de las Comisiones 
Regionales de Competitividad, de los consejos territoriales de planeación, de 
agremiaciones económicas y profesionales, de las organizaciones sociales, delegados de 
las comisiones consultivas distrital, departamentales y nacional de las comunidades. 
Negras, Afro colombianas, Raizales y Palenqueras, de las comunidades indígenas, de las 
instituciones de educación superior, de las autoridades de la jurisdicción y de institutos 
técnicos de reconocida trayectoria e idoneidad. La integración y funcionamiento de los 
comités de carácter consultivo será definido por e! reglamento." Así las cosas, .es preciso 
anotar que la Comisión Regional de Competitividad de Arauca, podrá ser órgano 
consultivo de los OCAD a nivel regional y departamental. 

Que en reunión de la Comisión Regional de Competitividad de Arauca realizada el día 29 
de julio del presente año, se decidió por unanimidad la inclusión de nuevos miembros al 
interior de la misma, ya que éstos han venido acompañando el proceso de competitividad 
para esta región, ellos son: Comité de Inversión y Seguimiento a las Regalías - CSIR 
Arauca, secretaria de Agricultura Municipal, Cámara de Comercio del Piedemonte 
Araucano, Representante de los Indígenas, empresario de los servicios industriales y 
Alcaldes de los municipios. 

Que el Departamento de Arauca debe articular sus políticas en materia de competitividad 
y la promoción para su creación en las regiones. 

Que mediante Decreto departamental 200 de 2008 se creó la C )misión Regional de 
Arauca como instancia de concertación y articulación entre la Comisión Nacional de 
Competitividad, las entidades territoriales y la sociedad civil en tema,; relacionados con la 
productividad y competitividad del Departamento con el fin de pr )mover el desarrollo 
económico y mejorar el nivel de vida de la población. 



gobernación de firauc.  a 

De4pacfio dlfgofiernadar. 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: A partir del presente decreto departamental I a Comisión Regional 
de Competitividad creada mediante decreto departamental 200 de ::008, se denominará 
Comisión Regional de Competitividad e Innovación. 

ARTICULO SEGUNDO: El artículo segundo del decreto departamental 200 de 2008 
quedará así: ARTICULO SEGUNDO: COMPOSICIÓN. La Co nisión Regional de 
Competitividad e Innovación estará compuesta por los siguientes mie nbros: 

• El Gobernador de Arauca. 
• Los siete. (7) alcaldes de los Municipios del departamento de A.rauca.' 
• El Secre ario de Planeación del Departamento de Arauca. /11 
• El Secretario de Desarrollo Agropecuario y Medio Ambiente!: Ipartamental. 
• El Secretario de Educación Departamental. 	_ 
• El Secretario de Infraestructura Física Departamental. 
• Un reprinentante de los miembros del Consejo Territorial de Planeación del 

departan tonto de Arauca.' •11_ 
• El Director del Instituto de Desarrollo de Arauca IDEAR. 
• Un miembro de la Cámara de Representantes elegido por el departamento de 

Arauca.:"  
• El Presidente de la Junta Directiva o Director Ejecutivo de la Cámara de Comercio 

de Arauca 
• El Director Regional del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
• Un Representante de La Academia..  
• El Coordinador o Director de la Universidad Nacional sede Or:noquia. 
• 411..13eprasentantestalosatc.alcie  •- 	 z  

• Un Representante del Sector Laboral designado por las Centrales Obreras. • 
• Un Representante del Consejo Gremial y Empresarial. 
• Un Representante del Consulado FENALCO Arauca. 
• Un Representante de la Asociación de Microcmpresarios y F equeños tridustriales 

de Arauca AMP1. 
Un Representante de la Sociedad,Colombiana de Arquitecto: :Je Arauca. 	• 

• El Presidente de la Asamblea Departamental 
• Un Representante del UODECYT de Arauca 
• Un Representante de las Apuestas Productivas del Depa tamento de Arauca: 

carne, lácteos, cacao, plátano, turismo y forestal. 
• El Subdirector de la Corporación Autónoma Regional de Arawa. 
• Un representante de los concejos municipales de Arauca. 
• Un representante de la sociedad civil? /\  
• Un representante de Ecopetrol. 
• Un representante de OXY. 
• Un representante de la Fundación el Alcaraván. 

"ES HORA DE RESULTADOS" 

V ir  

Calle 20 Carrera 21 Esquina, ter Piso - Tel. 885 24 76 Ext. 140 
Arauca Arauca (Colombia). e-mail: archivogeneral@arauca.gov.co,  



29 \G02012 

Dado en Arauca a los 
	

días de mes de go sto de 2012. 

LINDO C TILLO CISNEROS 
or del Dep rtamento de Arauca 

Elaboro y dígito: Ka
Reviso: Dolka L. Ari s e 
VoBo: Oficina Juridi a Departamental  

gQ5enz.ocion deArauca 
Desspacfio,  de( Gafiernador 

5. Apoyar el diseño e implementación de estrategia:, para el desan olio de las apuestas 
productivas definidas por los departamentos y las regiones, así corr': las promovidas por 
el nivel nacional de aplicación territorial 

ARTICULO CUARTO. VIGENCIA Y DEROGATORIAS.: El presente decreto rige a partir 
de la fecha de su publicación y deroga el Artículo Segundo y cuarto del decreto 
departamental 200 de 2008 y todas las disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

"ES HORA DE RESULTADOS" 
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1. PRIMERA SESIÓN DEL OCAD. 

OCAD DEPARTAMENTAL DE ARAUCA 

LA PRESIDENCIA DEL OCAD SERÁ EJERCIDA POR: 

NOMBRE COMPLETO ENTIDAD CARGO CÉDULA DE CIUDADANÍA 

RICARDO 	ALVARADO 
BESTENE 

Gobernación de Arauca Gobernador del Departamento 
de Arauca 

17.580.967 de Arauca 

(Y 4. , 
r/M 0

..III■ 

RICARDO    ASL IVDAERNATDEO BESTENE S T E N E 	JO .E AL B O INGUEZ MARTIN 7 

	

PRESIDENTE 
E 	

SECRET RIO TÉCNICO 

' NOTA: El. PERIODO DEL PRESIDENTE SERÁ ANUAL, CONTADO A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE CADA AÑO. 

Z  



GOBERNACION DE ARAUCA 
Secretaria de Planeación Departamental 

9 0 	 CONTROL DE ASISTENCIA 
FECHA  

MM 

DD 

EVENTO: 	bis 	a 	9-7-) 	1110 	rb, ,,. 	2(J/ 	 LUGAR: 

FUNCIONARIO RESPONSABLE: 

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO DEPENDENCIA 'ENTIDAD TELEFONO CORREO ELECTRONICO FIRMA eo‘f _a ,S2- 	4,,D -.1.-Q c.14.-- cr.l.  (c.,c e 
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E- N So 4 	qil g-T t lie 2, 012515-ría A  t-""/1 3 iíS333,14‘ ci"f4"c ") 	44- '11̀ ""1 '  / o., 

44.4°/All  
./.- 

/U/yo 	-i-c.,-., 1 gi,21 wloan Ps 	5- o¿ 13 '-e-td. 3/-3P-><VAt 

3tL 	771.1 
A Ii-n 12-riePhIts-49 
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nona 4 icA tV22 orgi¿ G~A,2,, dientes,  U-Y (PD .-i 9,-2,72. e:,,,,i-7-,147,70..er • -, 
MettideMCPVQ& (010nO -blbc-Qe. ftclef-emP 35511W(05 wcitesía@driPeooD lmmii I, 

ACUERDOS Y COMPROMISOS 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

HUMANIZANDO El DESARROLLO 
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ASISTENCIA TECNICA OCAD DEPARTAMENTAL DE ARAUCA SISTEMA GENERARL DE REGALIAS 



CONTINUACION ACUERDOS Y COMPROMISOS 

N° COMPROMISO FECHA RESPONSABLE 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

OBSERVACIONES: 

FIRMAS: 

Nota : Solo se diligencia en caso de establecer acuerdos y compromisos en las reuniones 

GOBERNACION DE ARAUCA 
Secretaria de Planeación Departamental 

HUMANIZANDO EL DESARROLLO 
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